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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Utm ¿rdenw y anuncios quo hayan de Insertarse en 
i£! rr taM o r i c t A f . M VÍ han de mandar al Jefe Político 

por cuyo conduelo se pasarán á tos Editores de los 
¡¿¡anais* periódicos. 

(Ars/ orden de 6 dé Atril de 1839.) 

«, puhl l r» todo* l o * «!•»"• © s e o p t « l o « l l a m i n g o » 

D* IOMOUNIÒI 
En esta eaplUl, llevado á domicilio, dot paetat ancuenU cintimot mensuales 

aolioipadas; faera de ella Ireí peulat cincuenta céntima* al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocio al semestre y ttintiocho peaeUi cincuenta cénbmot por un año. 

Se admiten subscripciones eu Madrid, en la Administración del R o l i t I h , 
plata de Santiago, 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, coa iaclusióu del importe del tiempo de abono eo sellos. 

ADVERTENCIA EDITORÌA! 

tas disposiciones dt las Autoridad**, excepto las qae 
á instancia de parte n< pobre, se insertarán oBclalmente: asi
mismo coal^uler anuneio concerniente al «enrielo nacional qaa 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

"Jóraer* tuells * • e6nll««s) de peaeta 

PARTE 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
ta continúan eu esta Corte sin no-
Tsdari en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La defraudación cometida 
« t \ pago del impuesto, no es solamente 
riioperabte desde el punto de vista de la 
ür.i'D'U. sino quo ocasiona un gravísl-

dtno i los contribuyentes honrados, 
cuyas esteooadas fuerzas pesa la 

«taque la Constitución ha querido dis
tribuir equitativa y proporoionalmente 
•trt todos los españoles. 

Pero este daño se hace sentir, m i s que 
* olugiiu otro tributo, en el de in-
•"*Wea, cultivo y ganadería, que á pe-
•** 4* los esfuerios hechos desde el año 
UtS b«u la fecha para transformarle, 
•kw siendo, como en sus primeros días, 
* impuesto de cupo. 

-i cantidad que en cada provincia y 
•«•4a pueblo debieran por el reparti-
***alo proporcional satisfacer todos los 
j y ^ i r i o s , colonos y ganaderos, pesa 
*J Coicamente y—jquién sabe por ouáu-
7* *Sci te habrá mantenido esta luiqul-
w1—sobre aquellos hombres de buena fe 

J ¡ * W n e t el levantamiento de las oar-
J ^ b l l c a s «s un deber tan sagrado como 

^•ettmplir U a más estrechas obliga
b a » elvlle,. 

^ ^1 descubrimiento, pues, y el oastigo 
t4¿*'r*0a«» que en el asiento de la con-
^ • « ó o territorial se hayau cometido, 

**oto uoa función fiscalizadora como 
de reparación debida á los oon-

b l ^ '* * Q cuyo daño se han perpe-
•*4»i* < l Q ' , ! l o s d e l i l 0 » - Tan persuadido 
* l ^ , G o b i W n o » P ° r o^r» parte, d e q u e 
l a ^ * m * Q 1U« actualmente pesa sobre 
vad^J^1*4 iuoaueble no podría ser ele-
HkljJ 1 B^' i i imo d&ño de la riqueía 

^ » V*t sólo para hacer faoil su re 

ducción en días más bonancibles, podría 
moverse á investigar las ocultaciones, si 
un sentimiento de justioia no le dictara 
imperiosamente la resolución que adopta. 

A. la general oreencia de que esas ocul-
taoiooes y fraudes existen, han dado ma
yor verosimilitud los trabajos realizados 
en algunas provincias por el instituto 
Geográfico y Estadístico, las declaraciones 
de riqueza presentadas por los contribu
yentes en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento de 10 de Di
ciembre de 1878 y los resultados que pro
dujo la aplicación de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 con respecto á los pue
blos que se acogieron sin reservas á sui 
U l a p u s t o t v u t i o » 

El Ministro que suscribe, participando 
de la común opinión, y entendiendo que 
el exceso do reglamentación puede hacer 
inútiles los mejores propósitos, entiende 
que, sin alterar en sus fundamentos las 
disposiciones últimamente dictadas, cabe 
obtener de su cumplimiento y aplicaoión 
inmediata y perseverante el éxito que se 
propusieron sus autores. 

Es innegable que los trabajos hechos 
por el Instituto Geográfico y Estadístico, 
con la doble garantía del carácter oficial 
del Centro de donde proceden y del in
teligente personal facultativo que en ellos 
ha intervenido, son y deben ser base, no 
sólo para estimular las iniciativas d é l a 
Administración, sino para venoer las re
sistencias de los contribuyentes en un 
juicio contradictorio. 

En ellos, pues, como acertadamente 
disponía el Real deoreto de 13 de Abril 
de 1886, debe apoyar la Hacienda sus 
gestiones para llegar al fin apetecido. Pro
ceder de otro modo, siria el contrasentido 
más indisculpable en quien, no sólo ha 
costeado por mucho tiempo esos trabajos, 
sino que persevera en el empeño de ox-
tenderlos á todas las provincias do la Mo
narquía. 

Tampoco seria discreto prescindir de 
las declaraciones de riqueza obtenidas por 
la aplicación de la ley do 31 de Diciem
bre de 1881, pues aun siendo notorias sus 
deficiencias é inexactitud, tienen contra 
los que las hicieron el valor de una con
festón auténtica de que en principios de 
justicia puode aprovecharse quien la ob
tuvo, sin perjuicio do completarla por los 
medios legales. Este complemento es el 

| que debe procurar ahora la administra

ción, utilizando los últimos trabajos de la 
Juuta consultiva agronómica, los que la 
Dirección de Contribuciones ha practi
cado en algunas provincias y pueblos, y 
en fio, cuantos ponen á su alcance los dis
tintos Centros oficiales. 

Lo que importa es no abandonar una 
tarea cuya utilidad todos han reconocido, 
cualesquiera que sean los obtáculos y re
sistencias que sea preciso vencer. Para so
breponerse á ellos puede ayudar, y espera 
el Ministro que suscribe que ayudarán con 
gran efioacia, la rapidez del procedimien
to iuvestigatorio y la severidad en la re
presión del fraudo, A fin de que ésta re
sulte más justifioada, no se ha creído inú
til, aunauo fuera realmento innecesaria, 
conceder á los morosos una nunva exen
ción de las penas administrativas, si pur
gan su morosidad dentro de un plazo que 
al efecto se les señale. Transcurrido éste, 
la acoióu investigadora, ejercida por la 
inspeoion téiuica y ol estímulo que á las 
denuncias de («articulares ofreceu los im
portantes premios reglamentarios, harán 
sentir á los defraudadores del impuesto 
todo el rigor de un castigo que, no por 
grave, deja de ser proporcionado al mal 
que han padecido por tanto tiempo el Era
rio público y los contribuyentes de 
buena fe. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 28 de Febrero de 1893. 

SEÑORA. 
A. L. R. P. de V. M. 

G e r m á n G a m a ¿o . 

Rtal decreto 

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hioienda, de acuerdo cou el 
Consejo de Ministras; en nombre de Mi 
Augusto H j o el R b y D. Alfonso XIII, y 
como R u i n a . Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 . a Los resúmenes de riqueza 

que haya formado la Direccióu general de 
Contribuciones, conformo al art. 1.° de 
Real decreto de 13 de Abril de 1886 y 10 
del de 11 de Agosto de 18S7, y á falta de 
ellos, los datos resultantes de los trabajos 
del Instituto Goográfico, serán inmediata
mente remitidos á las Delegaciones de 
Hacienda para la celebración de los juicios 

contradictorios de que trata el art. 2.° del 
primero de los Reales decretos mencio
nados. 

Art. 2 . 4 Respecto á los Munioipios de 
los cuales no existan resúmenes de r ique
za, ó en que hayan sido terminados los 
tarbajos por el Instituto Geográfico, la 
Direooióu de Contribuciones, teniendo á la 
vista las cédulas declaratorias presentadas 
en cumplimiento del art. 24 del reglamen
to de 10 de Diciembre de 1878 y los demás 
anteoedentes que desde dloha fecha se h a 
yan adquirido, fijará en cada oaso la baso 
sobre que ha de establecerse ls contro
versia. 

Art. 3.° Cuando por la falta de confor
midad entre las Coporaoton** ««ualoipales 
y las oucinaa provinciales dn H telenda sea 
procedente verifioar la comprobación sobro 
el terreno áque se contraed art. 3.° del Real 
decreto de 11 de Abril de 1876, se reali
zará esta operaoióo por el personal facul
tativo que forme parte de la luspeoción de 
Hacieuda, creado por el Real deoreto de 3 
de Febrero actual, asociado del funoiona -
rio ó funcionarios administrativos que en 
oada caso designen los Delegados de Ha
cienda. 

Art. 4.° Los pueblos empezarán á dis
frutar del beneficio del art. 1.° de la ley 
de 31 de Dioiembre de 1831, otorgado 
también en el art. 5.° del Real deoreto de 
23 de Abril de 1886, desde el momento en 
que presenten el anoillaramiento de la r i 
queza individual en su respeotiva locall-
da l , con arreglo á los resúmenes de r i 
queza que resulten de las conferencias ó 
de la comprobación á que aludeu los artí
culos anteriores. 

Art. 5.° Los contribuyentes que antes 
del 15 de Abril próximo venidero pro-
duzoau ante la Admmtstraoiou deolara-
oiones de su riqueza, por viriu i de las 
cuales desaparezca la ocultación total ó 
parcial que hasta entonces existiese, que* 

| darán libres de las responsabilidades que 
les imponen los reglameulos vigentes. 
Respecto de los que no hubiesen hecho 
revelación capaz de modificar el amillara-
mienlo de su riqueza, los Ayuntamientos 
que acepten la propuesta de la Delegación 
de Hacienda para alterar el cupo munici
pal, harán efectivas, en beneficio de los 
demás contribuyentes del Muuiolpio, las 
penas que haya derecho á Imponer á los 
ocultadores en el respectivo distrito. 

Art. 6.° En estos casos, los Ayunta -
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intentos formarán, con audiencia del in
teresado, el expediente en que se demues
tre la ocultación y le remitirán á la Dele
gación de Hacienda de la provincia para 
sn resolución. 

Art. 7.° Tanto en el caso de que los 
• jun tamien tos utilioen el recurso que el 
articulo anterior les otorga, como el de 
que la acción pública para denunoiar las 
ocultaciones sea ejercita ia por particula
res, los Delegados procederán en los tér
minos prescritos por los arlioulos 6.° y 
7.° del Real decreto de 4 del actual. No 
exigirán, sin embargo, el titulo de pro
piedad de !as fincas ni los contratos de 
arrendamiento, sino cu aquellos casos en 
que haya indicios de haberse cometido 
defraudación de algún otroimpuestocomo 
el de Derechos reales ó el de Cédulas per
sonales. Quedan autorizadas las Juntas 
administrativas á que alude el art. 6.° del 
citado Real decreto para ampliar hasta 
veinte días el término de prueba de que 
trata el párrafo último de ese articulo 
cuando la complicación del asunto lo re
quiera. 

Art. 8.° En cuanto se opongan á lo 
dispuesto en este decreto quedan deroga

dos los de 13 de Abril de 1886 y 10 de 
Agosto de 1887. 

Dado en Palacio á veintiocho de Fe
brero de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

G e r m á n G a m a z o 

(Cae<h de Mano 1 v.)3.) 

Administración de Contribuciones 

de ia provincia de Madrid 

l'erritorial.— Circular 

Para cumplir una orden de la Direc
ción general de Contribuciones, los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia 
procederán en el término de diez días, á 
remitir á esta Admiuistraciój de Contri
buciones, siu excusa ni protesto alguno, 
una relación certificada en que se reseñe 
uno por uno todos los montes y demás 
predios rústicos que, radicando en sus 
respectivos términos municipales, perte
nezcan al O'jmún de vecinos ó á los pro
pios del pueblo, con loa detalles que se 
expresan en el adjunto estado: 

Nombre del monte 

ó predio rústico 

Linderos 
por los cuatro 
puntos c a r d i 

nales 

Extensión 

e x a c t a ó 

aproximada 

¡Calidad del 
predio 

1/ 3." 

Cultivos 

¡* q u e e s t a 

destinado 

Si esta 
ó no 

umilia 
rado 

Liquido 
imponib le 
que t i e n e 

señalado 

Nomerò 
leí reparti
miento en 
•ine figura 
en este ejer

cicio 

Del reconocido celo de los Ayunta
mientos de esta provincias, espera esta 
Administración no han de necesitar para 
cumplir el servicio que se les encomien
da, á que la misma tenga necesidad de 
adoptar medidas coercitivas. 

Madrid 27 de Febrero do Í893.=E1 
Administrador de Contribuciones P. O., 
José Santos-

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

S e c r e t a r í a . 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta, el arrendamiento 
de la Casa rústica sita en el Parque de Ma
drid, por término do cinco aüos, bajo el 
tipo de $.000 pesetas cada un año. 

Los lidiadores consignarán previa
mente como fianza pruvisloual la oautidad 
de 1.250 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan do 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio muuieipal estahleoi>lo; y el rema
tante la definitiva de 2.500 pesetas, que le 
será devuelta á U terminación del contra
to, previa la certificación correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 23 de 
Marzo de 1893, á la una y media de la tar
de, en la sala do remales do la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
EXCOÍO. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 

delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Seuretarñ, Ne
gociado Central, de doce á dos de la tar
de, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Febrero de 1893.=E1 
Jefe de Negociado encargado de la Secre
taria, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(qme deberá extenderse en papel del sello t¿S) 
D..., que vive.. . , enterado de las con

diciones para la subasta en pública licita
ción, del arrendamiento de la Casa rústi
ca sita en el Parque de Madrid, anunciada 
ou el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día. .. de... , de... , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho arriendo, con estricta su
jeción á ellas. ( \ q u i la proposición refi
riéndose á tipo con la cantidad en letra). 

Madrid.... de.. . , de 189. 
(Firma del proponente.) 

Aravaoa 
Extracto de las sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
en el trimestre que finaliza hoy dia de 
la techa. 

Dia 1.° de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio informe por D. Tomás Gilán al 

Ayuntamiento, sobre denuncia de la casa 
de la calle Heal, núra. 28, y la Corpora
ción aprobó dicho informe. 

El Ayuntamiento acordó estudiar el 
restablecimiento de las vias pecuarias de 
este término. 

Dia 8 
Se aprobó la anterior. 
Se dio lectura de los BOLETINES de la 

semana y se levantó la sesióa. 

Dia 15 
Se aprobó el acta de la auterior. 
Se dio cuenta del papal de multas 

existente en Secretaría. 
Acordó el Ayuntamiento prohibir a 

vecino de esta villa D. Lino Contreras, 
vertiera las aguas de la casa que está edi 
ideando á volares del Hospital de esta 
villa. 

Dia 22 
Se Aprobó el acta del anterior. 
Se nombró una Comisión del seno de 

la Corporación para enterarse de asuntos 
referentes al Hospital de esta villa. 

Se acordó sacar á concurso la plaza 
de Inspoetor de carnes. 

Dia 29 
Se aprobó la anterior. 
Se comisionó al Secretario de la Cor

poración para recoger de la Administra
ción de Hacienda de la provincia, las có 
dulas personales para el presente ejercicio 
y que so encargue del servicio de expedi
ción el Concejal Sr. Contreras. 

Se acordó se continúe el expediente 
incoado para alineaoión de cables y veuta 
de solares yermos. 

Igualmente se dispuso se dé comienro 
á los trabajos de deslinde de las vías pe
cuarias, comisionando para este servicio 
á los Sres. Clua y Piufíu, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde. 

Día 5 de Noviembre 

Se acordó el arreglo de la calle alta 
de la Iglesia, con cargo á su capítulo res
pectivo. 

Se dispuso que la cantidad recaudada 
do los carros de arena sacados del arroyo, 
se destine á obras de reparación del lava
dero público. 

Dia 12 
Se aprobó la auterior. 
Se acordó que el importe de la subas

ta del prado de la villa, se abone en cua
tro plazos por el arrendatario. 

Se acordó someter á estudio la obstruc
ción do la ronda de esta villa, por la finca 
de D. Tomás Gren, ordenando á diebo se
ñor presente documentos en que funde su 
derecho. 

Dia 19 
Se aprobó el acta de la anterior. 
A petición del Sr. Concejal Clua 

acordó la Corporación pedir á D. Tomás 
Gren los documentos en que funde el de
recho á haber obtenido el callejón que 
iba de la calle Real á la Ronda. 

Dia 26 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se comisionó al Sr. Sooretario para la 

entrega en Caja de los quintos del actual 
reemplazo. 

Se acordó abonar 19 pesetas de gastoa 
extraordinarios con cargo al oapitulo de 
imprevistos. 

Fueron aprobadas las cuentas de los 
jornales invertidos en la calle alta de la 
Iglesia, y en el arreglo del lavadero pú
blico. 

Se acordó por mayoría reintegrar ol 
derecho á las aguas que tiene D. Tomás 
Siez del Caño. 

Dia 3 de Diciembre 
Se aprobó el acta de 1» 
Se acordó que se luiole u D 1 ° r 

cióo on esta villa á favor d e u ' 0 ^ ! 
Herrero. ' 

Que se solicite de la Direc<u<sQ 

respectiva la excepcióo de -f*1*!! 
pequeño prado de esta vill», 

Que se exceptúe de propo 0 e r ^ 
ta los solares de Francisco Hernán 
del Hospital de esta villa. 

Se acordó nombrar para la van 
Inspector de carnes á D. LncloiW 
García. 

Que se pida la parcela de anaca* 
la calle del Olivo, propiedad de ¿ 
món Nieto. 

Dia 10 
No hubo sesióu por falta de nuw I 

Dia 17 
Se aprobó el acta de la aoterlor. 
Se aprobó el gasto que hizo la fo^. 

sióu que fué á Madrid, á gestionar a% ) 
tos, importante 42 pesetas. 

Se acordó pedir árboles al i j Q t ^ 
miento de Madrid. 

Dia 24 
No hubo sesión por falta de núa.-; 

Dia 31 
No hubo sesión por falla de oúotn. 

Junta municipal 
No se celebró en este trimestre&ia|» 

na sesión. 
Concuerda con loa originales iret* 

dos en la oficina de mi cargo, de qws» 
tinco. 

Ara vaca 31 de Diciembre de 1WU 
V.° B.°=E1 Aloalde, Isidoro Lópex-B 
Secretario, Juan W. Gómez. 

PROVIDENCIAS 
Juagados do primera mateada 

PALACIO 
Por la presente y en virtod de 

dencia del Sr. Juez de primera 
del distrito de Palacio de esta CorU. *»• 
tada en veinticinco del corriente ta* 
autos ordinarios en juicio declare»*»* 
mayor cuantía promovidos porel Pf*** 
dor de D. Felipe Cano y Garcfa eo vtm* 
deD. Viceute Rodríguez y RodrigueijO* 
José Aguado y Oliva con los qae 
con derecho á tres censos impuestos 
lacasanúm. l antiguo de la calle d f l ^ 
pies, de esta Corte, con vuelta á la 
Sómbrete, hoy plata de Lavapié* «>d*^ 
uno de 2.600 reales de prioeipiL " 
réditos anuales á favor del Colegio 
cuelas Pías de Nuestra Señora de I»'*' 
terie; otro de una peseta anual í e f í ^ 
á favor del Mayorazgo de D. Luis 
man, y otro censo de 8.622 resle* 
cipal á favor de la testamentaria d* ^ 
María Campos Chinchóo y el R e c t * ' f | r 

Hospital de San Lorenzo y con lti 
ñas que también se crean con d e r \ ^ 
las obligaciones hipotecarias in,**T¿ 
sobre ta casa antes mencionada. », 
36.000 reales qoc con el 8 por iO* * A 
ministraoión se puso á favor de D - ^ . ^ 
Heroáodez por escritura pública d" 
Mayo de 1805, y otra de 12.91* $ 

da por escritura pública de SOde**-^ 
1816 en favor de D. Tomás P » ° d ° \ e f ^ 
que se declaren cencelados dicho' ^ 
y obligaciones hipotecarias; 7° t 



Viernes 3 de Marzo de 1893 

l 0 oito y emplazo por segunda vez á 
persoDts demandadas que parecen ser 

¿«conocidas y hallarse en ignorado pa

j e ro» P» r* 9 u e dentro d e ' término de 
¿oco días hábiles, siguiente á la publica

¿oo de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
^p i rexcan en los mencionados aulos 
debidamente representados para contestar 
¡j jemsoda contra ellos formulada por el 
pnjcattdor D. Felipe Cano; bajo aperoibi

0¡eoto de que serán declarados en rebel

de siguiendo los autos su curso, y en e&te 
^ (es parará el perjuicio que hubiere 
| 0 f t r en derecho. 

Madrid 27 de Febrero de 1893.= 
y» B°=BI Juez de primera instancia 
Uoñoi.=Bl Escribano. Narciso Trlbal

¿ w .=Es copla.=Naroiso Tribaldos. 87 

Real Academia de Ciencias 
morales y políticas 

programa del segundo de los concurso* que% 

con el objeto de honrar la memoria del 
Kcono. 6V. D. ¡francisco de Borja 
Queipo de Llano y Qayoso, Conde de 
fmno, fundó por suscripción jnlblica el 
Circulo liberal conservador, confiando á 
ttta Real Academia el encargo de juzgar 
y premiar, en su caso, los trabajos que 
te presenten. 

Los de este certamen, correspondiente 
i 1895, Tersarán sobre el tema: 

fUtiflos que puede emplear el Estado 
para fomentar la riqueza agrícola y pe-

«wrt'o en España. 
El concurso se sujetará á las regias 

siguientes: 
i.* El autor de 1& Memoria que resul

te premiada, obtendrá 4.000 pesetas en 
tfectivo, un diploma y la cuarta parte 
i* los ejemplares que de ella se impri

mía, con cargo á lo* intere>es de una 
issoripcióa intransferible de la Deuda pú

blica interior al 4 por 100, representativa 
4<1 capital de 87.500 pesetas nominales, 
eoo que dicho Circulo ha instituido la fun

dición consagrada á otorgar bieualmeute 
<m recompfjusa, que llevará el nombro 
*• Premio del Conde de Toreno. 

La* moaogrtffas que ee presenten, 
*• podrán exceder de la extensión equí

pente á un libro de 300 páginas, impre

•* «a plauas d6 37 lineas, de 20 otceros, 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 

notas . 
3« El autor del trabajo premiado con

t a r á sn propiedad literaria, reserván

1» Academia, como administradora, 
* brecho de acordar, respecto á la im

**i«ón de una edición especial, lo que 
«•"«nare cgnveniente. 

No devolverá el ejemplar de las Me

^ " * * presentadas á concurso, aunque 
m ^tulleren premio. 

Feíaii ü b r 8 S q u e n a v a D d c 0 P U r a l 

Hmu' ** M ^»la rán con un lema, y se 

osario ae ia Academia, 
SJ*» las doce de la noche del dia 30 de 
ktobre de 1894, acompañadas de un 
£¡•8° cerrado, rotulado con el mismo 
***de la Memoria, que contenga la fir

d«l anlor y les señas de su residencia. 
, Si le Academia resolviese que ha 
7"**

 4 la concesión del premio, abrirá 
¡J********* +89* el pliego cerrado 1 
^**Pondíenle al trabajo en cuyo favor 
j , declaración, y señalará el día 

forma en que haya de adjudicarse 
JJJ* * taaltlitarse los pliogos respectivos 

J^etnoriss no premiadas. 
№ *e otorgará premio á los auto

res que no llenen las condiciones expre

sadas, ó quebranten el anónimo. 
7.* Loa Académicos de número no 

pueden aspirar al premio. 
Madrid 31 de Enero de 1893.=Por 

acuerdo de la Academia. José García Bar

zanallana, Académico Secretario per

petuo. 

Ministerio de l a Guerra 

Sección 12 
Debiendo procederás á enntratar en 

una segunda subasta por no haber dado 
resultado la primera; doscientos setenta y 
tres mil seiscientos metros de lienzo para 
sábanas del material de acuartelamiento 
del Ejéroito, y sesenta y cuatro mil cua

trocientos para fundas de cabezal del mis

mo, durante los años económicos de 
189293, 189394 y 189495, se convoca 
por el presente anuncio á todos ios que les 
convengan y tengan medios justificados 
para tomar parte en ella, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en la 12. a Sección de esto 
Ministerio y en las Intendencias milita

res de los distritos dc Cataluña, Valencia, 
Aragón, Granada, Castilla la Vieja, Bur

gos y Subioteudcuoia de Málaga el dia 8 
de Abril próximo venidero, á las dos de 
su tarde, en cuyos puntos se hallará de ma

nifiesto, además del pliego de condicio

nes, las muestras de las telas que se su

bastan. 
2 / El acto se verificará con arreglo á 

lo prevenido en el Heglamento de Contra

tación de 18 de Junio do 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario in

serto á continuación. 
3 . a Los lidiadores que suscriban las 

proposiciones están obligados á hallarso 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subista, con objeto de qne 
puedan dar las aclaraciones que se nece

siten, y eu su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4 / El precio limite fijado para el 
lienzo de sábanas es de una p<?seta quince 
céntimos, y para el de fundas ochenta 
céntimos. 

MadrM 25 de Febrero de l893 .=Au

tooio de las peñas. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de..., domiciliado en... . en

terado del anuncio de subasta, publicado 
eu la Caceta de Madrid ( ó Boletín oficial 
de...,) el d<a.... de.. . , número... , según 
el cual han de ser contratados doscientos 
setenta y tres mil seiscientos metros de 
lienzo de algodón para sábanas, y sesenta 
y cuatro mil cuatrocientos para fundas de 
cabezal, del material de acuartelamiento 
del Ejército, se compromete á entregar 
loa del primero á... pesetas, y los del se

gundo á... pesetas (en letra), con las 
condiciones del pliego. 

Fecha 
(Firma y rúbrica dol proponente.) 

Fábrica Nacional del Timbre 

El dia 13 del actual á las dos de la 
(arde, tendrá lugar en esta Fábrica la ter

cera subasta públioa para la adquisición 
de 3.000 kilogramos de bramante, con 
deslino á las labores de la mismas duran

te el corriente año económico y el de 
189394, bajo las mismas condiciones del 
pliego quo sirvió pora las anteriores su

bastas, elevando á 2 pesetas por kilogra

mo el tipo para el remate. 
Lo que se anuncia al público para el 

que quiera interesarse en su licitaoión 
pueda pasar á ver el referido pliego y 
muestras del bramante que estarán de 
manifiesto en la expresada Fábrica, todos 
loa días no feriados desde las diez de la 
mañaoa á las tres de la tarde, cuya su

basta se ajustará al modelo que á conti

nuación se inserta. 
Madrid 1.° de Marzo de 1893.=E1 Jefe 

Director, Federico G. Patón. 

Modelo de proposición 
Don... . vecino de.. . , que vive calle 

de.. . , número..., cuarto.. . , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del anun

cio inserto en la Gaceta de Madrid, nú

mero... fecha... y BOLETÍN OFICIAL nú

mero... fecha... y de cuantos requisi

tos se previenen en el pliego de condicio

nes aprobado que obra en la Fábrica Na

cional del Timbre, para la adquisición de 
3.000 kilogramos de bramante, con arre

glo al mismo pliego en pública subasta, 
con destino á dicha Fábrica, y el número 
quo sobre estos pnedan pedirse basta un 
25 por 100 más, so compromete á entre

gar en la mi»ma cada kilogramo de bra 
mante de las circunstancias que se expre

san en el referido pliego, el cual acepta 
en todas sus partes, sin modificación ul 

terior, por el preoio de... (en letra.) 
(Fecha y firma del Interesado.) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedía han ingresado en laCaja de 
Ahorros pesetas 287.160, por 1.422 impo

siciones, de las cuales son nuevas 251; y 
se ban satisfecho en los días 24, 25 y 26 
pesetas 298.445, á solicitud de 562 impo

nentes, 228 de ellos por saldo. 
Madrid 26 de Febrero de 1893.=»E1 Di

rector, José Alvarez Marino. 

Comisaría de Guerra de Madrid 

El Comisario de Guerra Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Haee saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mes más 
si asi conviniese á los intereses del Esta

do, el suministro de la carne de vaea, 
garbanzos, manteca, patatas y tooino, ne

cesarios en el establecimiento, se convo

ca por el presente á todos los que deseen 
interesarse en la subasta que so celebrará 
el día 6 de Abril próximo, á las once de 
su mañana, en la Comisaria de Guerra 
Intervención del mencionado Hospital á 
que presenten sus proposiciones, desde 
media hora antes de la señalada para el 
remate, las cuales deberáu redactarse con 
sujeción al modelo que se estampa á con

tinuación. 

El pliego de condiciones que ha de re

gir en el acto, estará de manifiesto en la 
menciónala Intervención todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana 
á las cuatro de la tarde, y los precios li
mites s*is dihs antes al de la subasta. 

Madrid 25 de Febrero de 1893. = 
Juan R. Honderos. 

Modelo de proposición, 

Don N. N.. vecino de domiciliado 
en... , entera lo del anuncio inserto en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia (ó en el 
Diario de Avisos) del día..., por el que se 
coovoea á licitación pública para oontra

tar el suministro de la carne de vaca, gar

banzos, manteca, patatas y tocino, que se 
necesite durante un año en el Hospital 
militar de Madrid, se compromete á faci

litar dichos artículos (ó el que convenga) 
bajo las condiciones que fija el pliego y 
por el precio de... . pesetas y. . . . céntimos 
el kilogramo. (Todo en letra,) 

(Fecha y firma del prupouente). 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mes más 
si asi conviniese á los intereses del Estado, 
el abastecimiento del algodón en rama y 
gasa blanca común que se neoesite para 
el servicio de las olínicas de este Estable

cimiento, so convoca por el presente á to

dos los que deseeu interesarse en la su

basta que tendrá lugar el día 8 de Abril 
inmediato, á las once en punto de su ma

ñana, en la Comisaria de Guerra, Inter

vención del mencionado Hospital, á que 
presenten sus proposiciones, las cuales 
deberáu rodaclarse con sujeción al mode

lo que se estampa á continuación. 
El pliego de condiciones quo ha de re

gir en el acto estará do manifiesto en la 
mencionada Intervención, todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana 
á las cuatro de la tarde, y los precios l i 

mites quince días antes al de la subasta. 
Madrid 28 de Febrero de 1893.=Juan 

R. Honderos. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. vecino de..., domioiliado 
en . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia (ó el pe

riódico que sea) del dia... por el que se 
convoca á licitaoión públioa para contra

tar el abastecimiento del algodón en rama 
y gasa común quo se necesite durante un 
año en el Hospital militar de Madrid, se 
comprómet" á facilitar dichos artículos (ó 
el que le convenga), bajo las condiciones 
que fija el ptiego y por ol precio de... cén

timos de peseta por oada manta de algo

dón ó... céntimos por cada metro de gasa 
común. (Todo en letra.) 

Fecha y firma del proponente.) 

Comisaria de Guerra de Leganés 

Hospital militar 

Dispuesta por Real orden de 26 da 
Enero último la supresión del referido 
Hospital, quída sin efecto la primera con

vocatoria de proposiciones particulares 
que para contratar la carne de vaca para 
el mismo, se halla anunciada para el día 
24 de Marzo próximo. 

Leganés 26 de Febrero de 1893.=E1 
Comisario dc Guerra Interventor, José 
Alfaro. 

Regimiento Dragones de Montesa 
décimo de caballería 

El dia 12 del actual, á la una de su 
tarde, tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa este regimiento, la venta en públi

oa subasta de si»;te mulos que de desecho 
tiene el mismo. 

Aranjuez i.° de Marzo de 1893.=El 
Comandante mayor, Antoniode la Fuente. 
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COLEGIO DE SAN ANTONIO ABAD 
(Establecido en la ealle de Hortaleza, 69) 

CURSO DE 1892 Á 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S IG N A T U R A. S 

Lalin y Castellano.—Primer curso . . 
Latía ; Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicologia, Lógica } Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiologia é Higiene , 
Agricultura elemental , 
Lengua Franoeaa.—Primer curso . . , 
Lengua Francés*.—Segundo ourso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO 

P. Luis Ubeda y Antonio López 
Francisco Labadía y Francisco Hidalgo. 
Antonio López 

P. Antonio Alvarez y Franeisco Labadía.. 
P. Antonio Alvarez y Frauolsoo Hidalgo.. 
P. Ildefonso Peralta 
El mismo 
P. José de la Jara 
P. Antonio Ramos 
P. Antonio Santonja 
P. Juan Crisóstomo Gouzález 
El mismo 
El mismo 
P. Esteban Utquia y Valentín Pérez 
Los mismos 

Lengua inglesa.—Primer cu r so . . . 
Lengua inglesa.—Segundo o u r s o . . . 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Inscripciones de mat r icu la 

TÍTULOS ACADÉMICOS 
D« honor Ordinarias Ritnordiuriu TOTAL 

» 92 » 92 
i 73 74 

• 1 64 » 65 
» 94 94 

> o 70 72 
» 3 50 » 53 

1 14 » 14 
i 72 » 74 

» i 45 46 
» i 8 9 

1 7 » 8 
» » » 
» 10 » 10 
2 74 76 
2 44 » 46 

» » • 
• » » » » 

15 717 732 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULA.D03 297 

Madrid 30 de Septiembre de 1892.=El Director del Colegio, Tomás Sáez del CaSo.=El Secretario, Valentín Peres. 

REAL COLEGIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
( E s t a b l e o i d o en E l E s c o r i a l ) 

CURSO DE 1 8 9 2 A 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores enoargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso . . 
Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórioa y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Paioología, Lógica y Etioa 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é H'gieoe 
Agrioultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso.. 

Lengua Inglesa.—Primer o u r s o . . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo cu r so . . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

M. R. P. Fr. José de Urteiga, 
El mismo 
M. R. 
M. R. 
M. R. 
M. R. 
M. R. 
M. R. 

P. Fr . Franoisco Blanoo. . . 
P. Fr . José de las Cuevas.. 
P. Fr . Jerónimo Montes. . . 
P. Fr . Eustoquio Uríarte. . 
P. Fr . José de las Cuevas.. 
P. F r . Manuel A lva re s . . . . 

M. R. P. Fr . Justo Fernández. . . 
M. R. P. Fr . Teodoro Rodríguez. 
M. R. P. Fr. Fortunato Sancho., 
El mismo 
M. R. P. Fr. Justo Fernández. . . . 
M. R. P. Fr . Eustaquio Uriarte., 
M. R. P. Fr. Julián Rodrigo 

El m'amo, 
El mismo. 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Religiosos Agustinos Filipino 
autorizados pam la eús^üauza 

Inscripciones de mat r icu la 

Do honor Ordinarias 

20 
32 
26 
20 
33 
26 
26 
24 
32 
16 
19 
n 
19 
22 
33 

348 

bkaanhariM TOTAL 

21 
33 
27 
21 
34 
26 
26 
2$ 
32 
16 
19 
» 
19 
23 
33 

355 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 131 

El Escorial 31 de Octubre de 1892.=El Director del Colegio, Fr. Francisco Valdós.«=El Secretario, Mariano de la Fuente. 

MADiilD: 1893.—Escuela Tipogràfica del Hospioio. 


